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weld). utilizado en la fabricación de retenciones para comu·
nicac10nes de Copperweld a exportar.

En la tramitación del eXpediente se· han cumplido los re-.
qu1slt08 establecidos en la Ley de catorce de abril de mil ocho
cientos ochenta y ocho. su Reglamento de dieciséis de agosto de
ron novecientos treinta. Decreto-ley de treinta de agosto de
mil novecientos cuarenta Y seis y demás disposiciones comple
mentarios reguladoras del régimen de admisión temporal.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día cinco de febrero de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-5e concede So la firma «Accesorios Pre-
formados. S. A.», con domicllio en Sevilla, avenida de Carlos V.
núméro veinte, la importación en régimen de admisión tem
poral de alambre de acero fino al carbono revestido de cobre
(alambre C~perweld) de dos coma cero cinco y dos coma.
treinta milimetros de diámetro (P.A. setenta y tres punto quin
ce A-siete-b) para ser utilizado en la fabricación de retenciones
para comunicaciones COpperweld para conductores de dos coma
~ tres, dos coma sesenta y cuatro, dos coma noventa y cinco
y tres coma veinticinco milimetros de diámetro (P. A. setenta
Y tres punto quince A-s1ete--bl. con destino a la exportación.

Art1culo segundo.-Los paiSes de origen de la mercanc1a 'a
importar serán todos aquellos con 106 que Espafia mantiene re
laciones comerciales normales Los paises de destino de las ex
porte.clones serán aquellos cuya moneda de pago sea converti
ble. pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior auto
rizar, dentro de este régimen. las e~rtaciones a los demás
paises en aquellos casos concretos en que así 10 estime oPortuno.

Articulo tercerQ. -.Las importaciones se real1Zarári por la
Aduana de Cádiz. Las exportaciones. 'por las de Sevilla, Cádiz
y Badajoz.

Articulo cuarto.-La transformación illdustrial se verificará
en 108 locales propios de la Entidad interesada., sitm en Sevilla..
avenida de Ramón y Caja.1, número uno.

Articulo quinto.-A efectos contables se establece que
Por cada cien kilogramos netos exportados de retenciones

para conductore& de dos coma cero tres y dos coma sesenta y
cuatro milimetros, fabricadas con alambre Copperweld, impor
tado, de dos como cero cinco milimetros de diámetro. se darán
d~ baja en la cuenta de admisión temporal de· dicho alambre
ciento siete kilogr8J'llát, con quinientos veintisiete gramos· ne
too; y

Por oada cien kilogramos netos exportado.s de retenciones
para cOnductores de dos coma noventa y cinco y tres coma vein
ticinco millmetr06, fabricadas con alambre Copperweld. impor
tado, de dos coma treinta milimetros de diámetro, se darán de
baja en la cuenta. de admisión temporal de dicho alambre cien
to siete kilogramos·con quinientos veintisiete gramos netos.

Dentro de estas can:.idades se consideran subProductos aPro
vechables el siete por ciento, qUe adeudarán los derechos aran-
celarioS que lea correapondapor la partida aranceJ#l,ria setenta
y tres punto cero tres A-dos-b). conforme a las normas de valor~

clón vigentes.
Articulo sexto.-I./a mercancla desde su importación en ré

gimen de admisión temporal y el producto terminado que se
exporta quedarán sometidos al régimen .fiscaI de comprobación..

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para
la aplicación y desarrollo de este régimen.

Articulo séptimo.-EI concesionario prestará .garantía sufi
ciente, a jUicio de la Administración, para respander del pago
de los derechos arancelarios de la mercancía que importe. &Si
como de las multas y sanciones qUe- sobre el régimen de adroi·
aión ~poral están previstas en .las disposiciones vigentes.

Articulo octavo.-E¡ plazo para realiZar las importaciones
será de doe afios a partir de la fecha de publicación de este
Decreto en el «Boletin Oficial del Estado». Las export·aciones
deberán realizarse en el plazo máximo de un afio, contado a
partir de la fecha de las inlPOrtaeiones respectivas.

Artícuio noveno,-L8.s aperactones de importación y expor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión
y ajustándose a sus términos, serán sometidas a la Dirección
General de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma
competen. En los correspondientes documentos hará constar
que aquéllas se desarrollarán bajo el régimen de admisión tem
poral y la f~ha del presente Decreto.

Artieu10 décimo,-Esta concesión de admlsión temporal se
regirá en Lodo lo que no está especialmente dispuesto en el
presente Decreto por las disposiciones· generales sobre la ma
teria y, en partícular. por el Reglamento, aprobado por Decreto
de diec1sé1s de agosto de mil -novecientos treinta, y por el De
ereto-Iey de treinta de agosto de mil novecientos cuarenta' y
seis.

ArtJ,eulo undécimo.-Por el Ministerio de Hacienda y el de
Com~o Be dictarán m.s normas adecuadas para la .práctica
de los serv1clo8 COITe5Pondientee en sus &fQ>eC'toa económico y

fiScal. Sobre el aspecto fiscal se aplicará especialmente la Or
den del M1n1Bterio de Hacienda de dieciséis 1iediciembre de mil
noveciento..O\l cincuenta y ocho

ASl 10 dispongo· POI el presente Decreto. dado en Madrkl
a trece de febrero de mil novecientos sesenta y nueVe.

F'RANOISCO FRANCO

El MinIstro·de Comercio,
FAUSTINO OARCIA-MONCV y FERNANDEZ

DECRETO 31511969, ele 13 ele febrero, por el qtul
se concede a ((Félix Postigo -Herranz, S. A.», el ré~

gimen aereposic1.ón con jranqukla arancelaria a
la importación de carne de porcino refrigerada JI
congelada por exportaciones- de embutidos y canS-l!"'
vas- cárnicas previamentere4UZ4das.

• La Ley Reguladora deltégittlen de reposición con franquicia
arancelaria de veinticuatro de diCiembre de mil novecientos se
senta y dos dispone Que, en orden al fomento de las exporta
ciones, puede autorizarse a aquellas personas que se propongan
exportar productos transtOrmad08 la importación con franquicia
arancelaria de materias primas o semielaboradas necesarias para
reponerlas utilizadas en la fabricación de mercancías exportadas..

Acogiéndose a 10 diepuesto en 1& mencionada Ley, «Félix: Pos
tigo Herranz. S. A.», ha- soUcitado el régimen de reposición con
franqulcla arancelaria a la lmportacllJn de carne de porc1no,
refrigerada y .congelada, por exportaciones de embutidos y con
servas cárnicas previamente realizadas.

La operación solteitada I58tisface los fines propuestos en lA
mencionada Ley y las normas prov1sionales para su aplicación
de quince de marzo de mll novecientos sesenta y tres, Y se han
cumpUdo los requisitos. establecidos en cUchas dlspos1c1ones.

En su virtud. a. propuesta del Ministro de Comercio y. previa
deliberación del C011lejo de Ministros en su reunión del dia cinco
de febrero de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se concede a «Félix postigo HetTanz, S. A.».
con domicilio en Tres Casas. seis, Cantimpalos (Segovial, fran
quicia arancelaria a la ·1mportación de carne de porcino refrige
rada o congelada. como reposición de las cantidades de esta
materia prima empleadas en la elaboración de embutidos y
conaetvas cárnicas.

Art1culo segundo.-A efectos contables se establece que por
cada elen. kilogramos netos· exportados de

a) Embutidos s1n manteca podrán tmportarse noventa y tres
kilogramos de carne de porcino.

b) Embutidos con manteca. podrán importarse sesenta y cin
co kilogramos de carne de porcino.

c) Conservas de. carne de cerdo podrán tmportarse ciento
quince· kilogramos de carne de porcino.

Dentro de estas cantidades se conSideran mermas el cuarenta
por ciento de la carne importada utUizada en' la elaboración de
embutidos, con o sin manteca, y subproduetos. el trece por ciento
de la misma. que adeudarán· los derechos arancelarios que le
corresponda (el diez por ciento -huesos- por la partida arance
larlacero cinco punto cero ocho, el uno por ciento ---desPojos-
por la partida arancelaria. dos punto cero uno punto B punto dos
y el dos porc1ento --,.grasas- por la partida arancelaria. dos pun
to cero cinco).

Articulo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo de
cinco afias, a partir de la publicación de este Decreto en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el veinticinco
de noviembre de m.U novecientas sesenta y ocho hasta la fecha
antes indicada también darán derecho a reposición si reúnen
los requisitos prevIstos en la norma doce de las contenidas en
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince
de marzo de mil novecientos· sesenta y tres.

Las importaciones deberán realizarse.dentro del afio siguiente
a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comenzará
a contarse a partir de la fecha de publicación de esta concesIón
en el «Boletín Ofic1a.l del Estado». para las exportaciones a que
se refiere el páITafo anterior,

Articulo cuarto.-La exportación precederá a 18. importación.
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria
para el deapatho que la finna concesionaria se acoge al régimen
de reposición otorgado por el presente- Decreto.

Articulo qulnto,-Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y
ajustándose a sus términos ·serán someticlaa a la Dirección Oe
nera! de Comercio Exterior. a los fines que a la misma competen.

Los paises de origen de la mercancia a importar con franqui
cia serán. todos aquellos con los que Espa:fia mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán .aquellos cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo
la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo estime
oportuno, autoriZar exportaciones a los demás paises valedel'u
para obtener repoBlclón con franquicia.
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Articulo sexto.-La Dir.ección General de Aduanas adoptará
las medidas que estime oportunas para el debido control de las
operaciones.

Artículo séptimo.-Para obtener la licencia de importación con
franquicia arancelaria el beneficiario deberá justificar que han
sido exportadas las mercancías correspondíentes a la importa
ción pedida. y que por la Comisa.r:ía General de Abastecimientos
y Transportes no puede atenderse al suminiBtro de la primera
materia en condiciones de precio y calidad exigidas por el co
mercio de exportación.

Artículo octavo.-Por el Ministerio de Comercio podrim modi
ficarse los extremos no esenciales de la concesión, en la fecha y
mOdos que juzgue necesarios. Igualmente, de conformidad con lo
previsto en el articulo décimo de la Ley ochenta y seis/mil no
vecientos sesenta y dos, de veinticuatro de diciembre, podrá
proponer la suspensión de la presente concesión, si 10 exige la
variación de las circunstancias del mercado.

Articulo novena.-La Dirección General de Polltica Arance
lana podrá dictar las normas que estime adecuadas para el me
jor desenvolvimiento de la presente concesión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 8.
trece de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
FAUSTlNO Q.AROIA...MONCO y FERNANDEZ

DECRETO 31611969, de 13 de febrero, par el que
se concede a «Maderas Ennoblecidas, S. A.», el ré
gimen de reposición con franqUicia arancelaria
PGT4 importación de aletas sujeta canillas, contnz,..
muelles. enhebradores y pinzas. por exportaciones
prev1.amente realizadas de lanzaderas.

La Ley Reguladora del régimen de repoSÍción con franqui~

da arancelaria. de vei.ntieuatro de diciembre de mil novecien
tos sesenta y dos dispone que, en orden al fomento de las
exportaciones, puede autorizarse a aquellas personas que se
propongan elq)Ortar productos transformados la importación
con franqUicia. arancelaria. de piezas o partes tenninad.as igua.
les a las incorporad,aos al producto exportado. necesarias para
reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías expor
tadas.

Acogiéndose a. lo dispuesto en la mencionada Ley. la Enti
dad «Maderas Ennoblecidas, S. A.», ha solicitado el régimen de
reposictón con franquicia arancelaria para importación de ale~
tas sujeta canillas, contramuelles, enhebradores y pinzas. por
exportaciones previamente realizadas d.e lanzaderas.

La. operación sol1e1ta.da satisface los fines propuestos en
dicha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplica
ción de quince de marzo de mi! novecientos sesenta y tres, y se
han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dispo
siciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comereio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
cinco de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO

Articulo primero.-Se concede a «Maderas Ennoblecidas, So
ciedad. Anónima», con domicilio en san Cugat del Vallés (Ba.r
celona), pasaje MuseIla, sIn., el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para impOrtación de aletas sujeta. canillas
contramuelles, enhehradores y pinzas (P. A. ochenta Y cuatro
Punto treinta y ocho punto B punto tres), por exportaciones
previamente realizadas de lanza.d.eras para la industria tex,til
(P. A. ochenta y cuatro Plm.to treinta y ocho punto B p1.IDto
tres).

Articulo segundo.-A efectos contables, se establece que
Por cada lanzadera previamente exportada podrán impor

tarse una aleta sujeta canillas. un contramuelle, un enhebra
dor y una pInza.

Articulo tercero.-Se otorg·a este régimen por un periodo de
cinco años a partir de la publicación de esta concesión en el
«Boletin Oficial del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el diez de
abril de mil novecientos sesenta y ocho hasta la fecha antes
indíeada también darán derecho a _íón, si reúnen los
requisitos previstos en la norma doce de las contenidas en la
Orden ministeri'8l1 de la Presidencia. del Gobierno de quince
de marzo de mil novecientos sesenta y tres.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la. fecha. de las exportaciones respectivas. Este plazo
oomenza.rá a contarse a pa.rt;ir de la fecha de la publicación
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las
exPQl'taeiones a las que se refiere el párrafo anterior.

Artículo euarto.-La exportación precederá siempre a la im
portaclÓll, debiendo hacerse constar en toda la documentación
necesana pa.ra el despacho que el interesado se acoge al régi
men de reposición otorgado pOr este Decreto.

Artículo quinto.- Las exportaciones e importaciones que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a SUS términos serán sometidas a la Direec-ión General de
Comercio Exterior. a los efectos que a la misma competen.

Los paises de origen de las mercancías a importar con fran
quicja serán todos aquellos con los Que Espafia mantenga re
laciones comerciales normales. Loo países de destino de las
iP.x.po-rtaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea. eon~

vertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior,
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás
países, valederas para obtener reposición con fr-anqulcia.

Artículo sexto.-La Dirección General de Aduanas adaptara
las medidas que considere pertinentes para. el debido control
de las operaciones:.

Artículo repUmo,-Para obtener la licencia de importación
con franqUicia arancelaria justtifieará el beneficiario. mediante
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

Artículo octavo.-La Dirección General de Politica Arance
laria podrá· dictar las normas que estime adecuadas para el
mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Articulo noveno.-Por el Ministerio <le Comercio, y a ins
tancia. del particular, podrán modificarse los extremos no esen~

ciales de la. concesión en la fecha y modos que se juzguen ne
cesarios

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
trece de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
FAUSTINQ GARCIA-MQNCO y FER-NANDEZ

DECRETO 31711969, de 13 de febrero., por el que
se concede a «Accesorios Preformados. S. A.». el
régimen de reposición con franquicia arancelaria
para importación de alambre de acero para mue
lles estirado en frío y galvaniZado par exportacio
nes previamente realizadas de diversos accesorios
preformados para líneas eléctricas.

La. Ley Reguladora del régimen de reposición con franqUicia
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novectentos se
Sellta y dos dispone que, en orden al fomento de las expor
taciones. puede autorizarse a aquellas personas que se pl"'O
pOngan exportar productos trQnSforma<los la importación con
franquicia ara,n.oolarla. de ma.terias primas o semielaboradas
necesarias para repOner las utilizadas en la fabricación de mer
cancías exportada..<;,

Aeogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la. firma
({Accesorios Preformados, S. A.)~. ha solicitado el régimen de re
posición para importaciones de aJambre de acero para muelles
eatirado en frío y galvanizado por exportaciones de diversos
ooceaoríos preformados para líneas eléctricas previamente rea~
1izadas.

La operación solicitada satisface los :fines propuestos en di
cha ay y 1M normas provisionales d1ct&das para su apli-cac1ón
de quince de marzo de mn novecientos sesenta y tres, Y se
han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dis
posiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y p:re
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día cinco de febrero de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-8e concede a {{Accesorios Preformados,
Sociedad Anónlma», con domicilio en la avenida de carlos V.
número veinte, Sevilla, el régimen de repos1clón con fTanqui~

cia a.raJJc.elaria para importación de alambre de acero para
muelles según norma ASI"M numero A-<1oscientos veintlsiete.
estirado en frío y galvanizado, clase B, según norma de galvar
nizaclón ASTM número A-<1oscientos diecioaho (P. A. setenta
y tres punto quince A punto SÍete b), por exportaciones pre
viamen~ realizadas de retenciones ternlinales construidas ron
alambre de acero galvanizado, clase B, tipo GRT (P. A. setenta
y tres punto veinticinco punto A); retenciones de doble vuelta
al poste,. construidas con alambre de acero galvanizado, clase B,
tipo GRTD (P. A. setenta y tres punto veinticinco punto A);
retenciones de una vuelta al poste, constroídaa con alambre
de acero galvanizado, clase B, tipo GRTS (P. A, setenta y tres
PUIlto veinticinco PUnto Al; conjuntos de suspensjón gemela


